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Sépt1mo.-<Pa.ra o~ner la I1cenc1a de impoftac1án con fran
quioia el beneficia.r1o justif1cará mediante la oportuna certifi
cacián que 88 hao exportado las mecea.ncias correspondientes a 
laa reposicián pedida. 

Octavo.-La Direec1án General de .Pol1t1ca Arancelaria. podrá 
dictar las norm~ que estime adecuadas para el mejor de&
eDlVolv1miento de 1& pre.sente concesión. 

Lo que comunico a V. l . para su conoclm1en.to 1 efectos 
oportunos 

0108 guarde .. V. l. muchos afios. 
. )ladrid, 21 de enero de 196'7.~or delegación, AManso Osorio .. 

Dmo. Sr. Director general de Polft1ca Arancelaria. 

ORD~N de 21 de enero de 1967 .obre concesión (1 

la firma «Vicente Navarro Tarrago» de régimen de 
repollición con franquicia arancelaria para la im
portación de diversoll producto. químico. por expor
tacione. de azule1oll. 

Llmo. Sr.: Cumpl1d06 los b'ámites reglameDlta.rfos «l el ex
pedieDJte promovido por la firma «Vicente Navarro Tán'ago», 
solicitando acogerse al régimen de rep06ición con franquicia 
uancela.ria para la impor·tación de esmaltes cerámiC06, mdnio· 
de plomo, ácido bórico, bórax anhidro y colores cerámicOs por 
eJq>Or>taciones de azulejos, sus moldur~ y piezas complementa,. 
rlas, establecido por Decreto prototipo 1676/1966, de 30 de 
Junio, 

Este Min18ter1o, conformándose a lo inform'&do 1 propuesto 
por la D1receión General de Política Arancelairi&, ha resuelto: 

Primero.-La firma «V1cente NaV'alTo Tá.ttaeo», de Alcora 
(Oastellán) , qUeda acogida .. 106 bene11ci08 del rélPmen de re
posicián con franquicia a.ra.ncela.ria. es1:.a.blecido por Decreto nú
mero 1676/1968, de 30 de junio 

Tend,rán derecho .. rep06ic1Ól1 las expor·tac100ea realizadu 
11. putir del 5 de enero de 1967, siempre que se aJuaten al resto 
de las condiciones exigidas en el citado Decreto 1676/1966, y 
especialmente las contenidas en su II!'ticulo quinto. 

Segundo.-La exportación precederá a la importacián. 
Tercero.-En lo que no esté especialmente diSpuesto en el 

meneionado Deereto 1676/1966 se Ilipl1ca.rán las normas generales 
sobre la ma.teria de régimen de repooioión contenidas en la 
Ley de 24 de diciembre de 1962. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectoe. 
D106 g'lW.4"de a V. l. muchos a.ños. 
Madrid. 2,1 de enero de 1967.~or deleglWián, Alfonso Osario. 

lImo. Sr. Director general de Politica Arancelaria. 

ORDEN de 21 de enero de 1967 sobre ampliación a 
una concesión de régimen de reposición que tiene 
autortzada por Orden de este Ministerio de 10 de fe
brero de 1966 la Empresa «Hijo de Zenón Ntcolau, 
Sociedad Anónima», de Calella (Barcelona), para 
importar hilado de nylon sin torcer. . 

Dmo. Sr.: La firma «Hijo de Zenón Nicolau, S . A.l), de 
CaleI1a (Barcelona) , · beneficia.r1a del régimen de rep06iclán con 
franqwcia a.rancela.ria pa.ra la importlWián de hilados de es. 
puma de nylOn por exportaciones de P1'endas Interiores de se
fiora, por Orden de este MiDistet'io de 10 de febrero de 1966 
(<<Bolet1n Ofieial del Estado» de 15 de febrero de 1966). soli
cita le 8e11 ampliada dicha concesián en el sentido de poder 
importar tambten hHados de nylon como reposición igUalmente 
de dichas prendas. 

Considerando rar;onaibles los motiv06 aductd06 por la firma 
peticiona.r1a y a la vtsta de los an,tecedentes de ob'as concesio-

. nes slmt1a.res, -
Este Ministerio, conformándose con lo informado y própuesto 

por su Dk'ección General de PoUtica Aracelaria., ha resueLto: 
Amplia.r la concesión con tenide. en el articulo Pl'imero de la 

Orden de este Departamento de 10 de febrero de 1966, Que 
queda.rá redil.Ctado como sigue: 

«Se concede a «Hijo de Zenón Nicolau, S . A.», con domicilio 
en San Antonio, 12, Calella (Barcelona), el régimen de reposi
ción con franquicia arancelaria para la importación de hilado 
de nylon . y de hilado de espuma de nylon (partida 51.01.A. para 
ambos) por exportlWiones de prendas interiores de señora con
feccionadas con hilados de espuma de nylon previamente rea
liZadas.» 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efeotos. 
Di06 guarde a V l. muchos afi06. 
M_id, 21 d. enero de 1967.~or delegación, Alfonso Osario. 

Dma. Sr. Director general de Pol1tica Arancelaria. 

INSTITUTO ESPANOl DE MONEDA 
EXTRANJERA 

MERCADO DE DIVISAS 

Cambios de cierre al día 27 de enero de 1967: 

OAMBlOS 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A ..................... ... .. .. 
1 Dólar ca.nadiense .................... .. .. 
1 Franco francés .......................... . 
1 Libra esterlina ......................... .. 
1 Franco suizo ............................ .. 

100 Francos belgas .......................... .. 
1 Marco alemán ........................... . 

100 Liras italianas ....................... .... . 
1 Florín holandés ........................ .. 
1 Corona sueca _ ... ..................... . .. .. 
1 Corona danesa ......................... .. 
1 Corona noruega .... ..................... . 
1 Marco finlandé.s .... .................... .. 

100 Chelines austríacos .................... . 
100 Escudos portugueses .......... : ........ . 

1 Dólar de cuenta (1) .............. .. .. 
1 Dirham (2) .. .. .... ....................... .. 

59,840 
55,516 
12,086 

167,001 
13,808 

119,895 
15,055 
9,570 

16,56'8 
11;583 
8,655 
8,367 

18,588 
231,339 
208,292 
59,840 
11,793 

00,020 
55,683 
12,122 

167,563 
13,849 

120,255 
15,100 
9,598 

16,617 
11,617 
8,681 
8,392 

18,643 
232,035 
208,918 
00,020 
11,829 

(1) Esta cotlzaclOn es .. pllcsble a lOS dOlares de cuenta en Que 
98 formallza el Intercambio con 108 slglllentes palees : Brasil Bul· 
garla Oolombla. OUba Cbecoslovaqula Olllna E¡IDto. Hungrta.. 
Méjico Paraguay . PolonIa R O Al"msna R 1 de Maurltanla. 
RumanIa SIrIa TurQula oru¡uay v YugOSlavia . 

(2) Esta cotIzacIón se >eflere a : Dirbam bilateral establecido 
por el ConvenIo de 21 de ,ullo de t91!~(ver nortíla 5-· OlrCUlar 
número 216 de este [nstltut.ol 

Madrid, 30 de enero de 1967. 

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS 

Oambios que regirán para la semana del 30 de enero al 
5 de febrero de 1967, salvo avilSO en contrario. 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A. .. ....................... .. 
1 Dólar canadiense ....................... . 
1 Franco francés .. ... .................... .. 

100 Francos C. F. A. .. .................... .. 
1 Libra esterlina (1) ................ .. .. . 
1 Franco suizo ....... ............... .. .... .. 

100 Francos belgas .. ........ ................ . 
1 Marco alemán .. .... .................... .. 

100 Liras italianas .......................... .. 
1 Florín holandés .... ..................... . 
1 Corona sueca .... ... .... .............. .... .. 
1 Corona danesa .. ........................ . 
1 Corona noruega ..... .. .. .... ....... .... .. 
1 Marco finlandés ................... .... . .. 

100 Chelines austríatos ................... .. 
] 00 Escudos portugueses .................. .. 

1 Dirham .... . _ .... ...... .. .... .. ............ .. . 
100 Crucelros (2) .. .. ... ...... .... ........... .. 

1 Peso mejicano ................ : .... .. ...... . 
1 Peso colombiano ...................... .. . 
1 Peso uruguayo .......................... .. 
1 Sol peruano .... .. .. . : ..................... . 
1 Bolfvar .. .... ... .. .... ... .. .................. . 
1 Peso argentino ... .................. .. .. .. 

100 Dracmas griegos ....................... .. 

OAMBI0S 

comPrador 

59,78 
55,12 
12,03 
23,00 

166,63 
13,76 

117,01 
14,97 
9.48 

16,44 
11,50 

8,60 
8,32 

18,39 
229,37 
206,46 

10,02 
2,27 
4,62 
2,74 
0,35 
1,84 

12,88 
0,15 

192,26 

60,08 
55,40 
12,Q9 
23,23 

167,47 
13,83 

118,19 
15,04 

9,58 
16,52 
11,56 

8,64 
8,36 

18.57 
231,67 
207,51 

10,11 
2.29 
4,67 
2,77 
0,36 
1,86 

13,01 
0,16 

193,23 

(1) Esta cotIzación es aplicable 8 lOS b1lletes Oe 1/2. l . o P 
10 Llbr!1S Irla ndesas emItIdos Dor el Central Bank ot rrelanc1 

(2) Esta cotlzaclOn es 'toUcalll .. solamente para bUlete8 d_ 
de 100 crucelTos InclusIve 

Madrid, 30 de enero de 1967, 


